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Fecha de inscripción: 12-09-2022Fecha de inscripción: 12-09-2022

Datos PersonalesDatos Personales

Nombre y apellido: GABRIEL LUCAS MACIASNombre y apellido: GABRIEL LUCAS MACIAS

Tipo y número de documento: DNI 33800724Tipo y número de documento: DNI 33800724

Sexo: MasculinoSexo: Masculino

País de nacimiento: ARGENTINAPaís de nacimiento: ARGENTINA

Provincia: SAN LUISProvincia: SAN LUIS

Lugar de nacimiento: QUINES SAN LUISLugar de nacimiento: QUINES SAN LUIS

Fecha de nacimiento: 1990-09-26Fecha de nacimiento: 1990-09-26

Domicilio real: MORENO 564 QUINES SAN LUISDomicilio real: MORENO 564 QUINES SAN LUIS

Tiempo de residencia: 25 añosTiempo de residencia: 25 años

Email: glmacias@giajsanluis.gov.arEmail: glmacias@giajsanluis.gov.ar

Teléfono: 2664436968Teléfono: 2664436968

Celular: 3512345019Celular: 3512345019

Estado civil: SolteroEstado civil: Soltero

Apellido y nombre del padre: DANIEL EVER MACIAS Apellido y nombre del padre: DANIEL EVER MACIAS 

Apellido y nombre de la madre: MONTIVERO MIRTA GLADYSApellido y nombre de la madre: MONTIVERO MIRTA GLADYS

Apellido y nombre de conyugue: NO CORRESPONDEApellido y nombre de conyugue: NO CORRESPONDE

Título: ABOGADOTítulo: ABOGADO

Universidad que otorga el título: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBUniversidad que otorga el título: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOB

Fecha de egreso: 22-12-2014Fecha de egreso: 22-12-2014

Matrícula de profesional: ABOGADOMatrícula de profesional: ABOGADO

Antigüedad en la profesión: 6 añosAntigüedad en la profesión: 6 años
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


El Rector de la Universidad y el Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Por cuanto: GABRIEL LUCAS MACIAS 
de nacionalidad argentina docurnentio nacional de identidad 33800724, 


ha terminado el 22 de Diciembre de 2014, los estudios correspondientes a la carrera de grado de 
Abogacía 


Conforme con las normas legales vigentes le confieren el presente título de 
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Art. 8 Inciso f ) Ley Nro. 22.117


MACIAS, GABRIEL LUCAS


D.N.I.: 33800724


26/09/1990


Argentina


"2022 - Las Malvinas son argentinas"


Solicitud: 03105813674  /  Cod.Segur: 1746B48AB5


Buenos Aires, 27 de Mayo del 2022


El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P17055986, de solicitud:
03105813674 y de seguridad: 1746B48AB5


Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/


El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario
de la Ley Nº 22.117





				2022-05-27T07:45:56-0300

		Tucumán 1353. Capital Federal

		BERTELEGNI Juan Carlos

		Registro Nacional de Reincidencia
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CURRICULUM VITAE 


DATOS PERSONALES 


NOMBRE: 	Gabriel Lucas Macias 


DNI: 	 33800724 


CUIL: 	 20-33800724-9 


FECHA DE NAC.: 26/09/1990 


ESTADO CIVIL: soltero 


DIRECCION: 	Moreno 564 Quines 


CORREO ELEC.: lukas.macias@gmail com; glmacias@giajsanluis.gov.ar  
TELEFONOS: 	0351 152345019/ 0266 4436968 


EXPERIENCIA LABORAL 


1) PRACTICA PROFESIONAL III: "Centro Judicial de Mediación" 


Lugar: "Tribunales Provinciales de la Provincia de Córdoba" 


2) ESTUDIO JURÍDICOS "Martínez Petricca & Asociados" 


3) SECRETARIO DE ACTUACIONES en la Dirección de Sumarios y Asuntos Judiciales de la 


Dirección General de Policía Judicial del Ministerio Publico Fiscal de la Provincia de 
Córdoba. 


Lugar: Unidad Judicial N°3. 


4) FISCAL INTERINO, FISCALÍA ÚNICA DE PRIMERA INSTANCIA con asiento en la localidad de 


Concaran, Tercera Circunscripción Judicial.- 







5) FISCAL INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA, Fiscalía N° 1, con asiento en la ciudad de Villa 


Mercedes, Segunda Circunscripción Judicial.- 


6) DIRECTOR DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL de la Provincia de San Luis. 


7) FISCAL INTERINO, de la Fiscalía Multifuero, con asiento en la ciudad de San Luis, Primera 


Circunscripción Judicial.- 


TITULOS 


SECUNDARIO: Bachiller "Instituto San José" 


Quines-San Luis 


UNIVERSITARIO: Abogacía 


Lugar: "Facultad de Derecho y Ciencias Sociales" 


"Universidad Nacional de Córdoba" 


CONCURSO PUBLICOS APROBADOS: 


1-Defensor Penal de Pobres Ausentes y Encausados, en lo Penal, Correcional y 


Contravencional con competencia en el Departamento General Pedernera de la 2° 


Circunscripción Judicial. 


2-Fiscal de Primera Instancia N° 1 con asiento en Departamento Juan Martin de 


Pueyrredón de la Primera Circunscripción Judicial.- 


3- Ternado Acta 86 de fecha 28-12-2017 para ocupar el Cargo de Defensor Penal de Pobres 


Ausentes y Encausados, en lo Penal, Correcional y Contravencional con competencia en el 


Departamento General Pedernera de la 2° Circunscripción Judicial.- 


4- Ternado Acta 4 de fecha 31-05-2019 para el cargo de Defensor De Pobres Encausados Y 


Ausentes En Lo Penal, Correccional Y Contravencional N° 2 Con Asiento En Villa Mercedes.- 


5- Ternado mediante Acta de fecha 31-05-2021 para cubrir Cargo de Fiscal N° 2 de la 


Primera Circunscripción Judicial.- 







CAPACITACIONES Y CURSOS REALIZADOS: 


1) Jornada de" Nuevo Código Civil"- Dr. Domingo Antonio Viale.- 


2) Taller de Perspectiva de Genero- Dr. Juan Manuel Cabral.- 


3) Taller Cámara Gessell "Child Protection devolement Trust- Escuela de 


Especialización para la Magistratura y la Función Judicial.- 


4) Taller de Investigación de Criptomonedas y DarkWeb "Homeland Security 


Investigations and the United States Departamento of Justice- Departament of 


Justic.- 


5) Modalidad Taller- Violencia Familiar y Violencia de Género con modalidad- Instituto 


Ricardo Nuñez- Dr. Carlos Ferrer y Agustina Olmedo.- 


6) Modulo Abierto Prioritario Autoadministrado "Derechos Humanos. Nociones 


Fundamentales- Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Nuñez ST1 de la Prov. De 


Córdoba- Dra. Mercedes Blanc de Arabel.- 


7) Modulo Abierto Prioritario Autoadministrado "Capacitación FIPE-Elecciones 2019-


Centro de Perfeccionamiento Dr. Ricardo Nuñez STJ de la Prov. De Córdoba- Dra. 


Mercedes Blanc de Arabel.- 


8) Curso temas actuales de la parte especial. Delitos troncales. Fundación De Estudios 


Especiales DUNDESEI. Dr, Edgardo Donna. 


San Luis 27 de mayo de 2022.- 
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Solicitud: 03 05813674.I Cod Segur: 1746B48AB5 


2022 - Las Malvinas son argentinas" 


ernr 
Registro Nacional 
de Reincidencia 


0  Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 
Presidencia de la Nación ... 


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 


FOTOGRAFÍA 
	


IMPRESIÓN DACTILAR 


NOMBRE COMPLETO 
MAGIAS, GABRIEL LUCAS 


TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO 
D.N.I.: 33800724 


FECHA DE NACIMIENTO 
26/09/1990 


NACIONALIDAD 
Argentina 


NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN. 


Buenos Aires, 27 de Mayo del 2022 


Art, 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117 


El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley 
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P17055986, de solicitud: 
03105813674 y de seguridad: 1746848AB5 


Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el 
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los 
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://~.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/ 


El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N°2004/80 reglamentario 
de la Ley N°22.117 


Digitally signed by BERTELEGNI Juan Carlos BERTELEGNI Juan Carlos Date: 2022.05.27 07:45:56 -03:00 
Reason: Registro Nacional de Reincidencia 
Location: Tucumán 1353. Capital Federal 


" Ministro de Justicia 
y Detedlos Humanos 


No: Presidencia de la Naclen 











DECLARACION JURADA 


Conste por la presente que yo Gabriel Lucas Matías DM 33.800.724 de 
profesión abogado, mat. 2502 DECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY que: 


a- No poseo bienes inmuebles. 


b- Poseo un automotor Citroen C.3 dominio AC-284 CC.- 


c- Mi estado civil es soltero, no me encuentro en relación de pareja ni poseo, 


hijos, no poseo bien ganancial alguno 


d- no integro ningún tipo de sociedad comercial u asociación civil, 


e- me encontré vinculado al estudio Jurídico Martínez Petricca & Asoc. Desde 
el año 2015 hasta 30 de agosto de 2016; 


f- declaro que mi padre ejerce la profesión de abogado y mi madre es 
empleada publica 	  


La presente declaración se efectúa para ser presentada ante las autoridades 


correspondientes del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis.-
San Luis, 27 de mayo de 2022 


ACLARACION:  (9'4vi 	ce 4  


N° DOCUMENTO: 	e)32 -370,0 	Z  
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


El Rector de la Universidad y el Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Por cuanto: GABRIEL LUCAS MACLN.S 
de nacionalidad argentint documento nacional de identidad 33800724, 


ha terminado el 22 de Diciembre de 2014, los estudios correspondientes ah carrera de grado de 
Abogacía 


Conforme con lis normas legales vigentes le confieren el presente titulo de 


Abogado 
Ciudad de Córdoba, 5 de Octubre de 2015 


Certifico: Que Ir rfer 	-opia 
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Saluda Usted atentamente.- 


Miguel 
ado m 


nez Petzicca 
. 553 


San Luis 27 de mayo de 2022 


Certifico que el Dr. GABRIEL LUCAS MACIAS, se desempeñó como abogado 
desde el 03 febrero de 2015 hasta el 30 de agosto de 2016 en el estudio jurídico Martínez 
Petricca & Asoc. con domicilio en 9 de Julio 1046 PA Of. 29 de la ciudad de San Luis y General 
Paz 623 de la ciudad de Villa Mercedes.- 


Extiendo el presente certificado para ser presentado ente quien 
corresponda.- 











COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DELA CIUDAD DESANLUIS. 


ttlfildollsmisJotre. al  PU« colón Y 9 de Julio • Sán tul§ (Cobá° • 057001YE 
te1210204425266ItzmalkdIretto`doed*Wodottornet 


Por el presente CERTIFICO que el Dr. GABRIEL LUCAS MACIAS, DNI Nº 
33.800,724, se encuentra inscripto en la rnatritula del Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Ciudad de San Luis en fecha 30 de 
Diciembre' de 2015 al W 2502, Torno 13, Folio 052, de la ley Nº XIV-0457-
2005.- No registra su legajo profesionales sanciones disciplinarias de 
Índole alguna. 


Para ser presentado ante las autoridades que lo requieran, se expide el 
presente en la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis a Veintiún días del 
mes de Octubre del aBo dos mil veintiuno 	  


Escaneado con CamScanner 
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VCIUERDO NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA SERIE "A". En la ciudad de 


iórdoba, a veintitrés días del mes de agosto del año dos mil dieciséis, con la 1 
Presidencia de su Titular Dr. Domino Juan SESIN, se reunieron para resolver los 


Señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dms, Aida Lucía Teresa 


TARDITTI, Marfa de las Mercedes BLANC G. de AFtABEL, y Sebastián Cruz  


LÓPEZ PEÑA, con la asistencia de !a Señora Directora General del Área de 


Administración, a cargo de la Administración General, Cra. Beatriz María ROLAND  


de MUÑOZ v ACORDARON: 


VISTO: La presentación efectuada por la Fiscalía General de la Provincia, en la 


que solicita la incorporación de personal para la Dirección General de Policia Judicial. 


Y CONSIDERANDO: Las necesidades de servicio existentes y las vacantes 


generadas por las jubilaciones de los Sres. Carlos Osvaldo Seferino TORRES, Rodolfo 


Marcelo DEPONT1, Fernando AMEZAGA y Sergio Alejandro AHUMADA; por las 


licencias por maternidad de las Sras. Paola Vanesa BRANDAN, Mariana Noelia 


SPITALE y Lelia Marcela DELLAF1ORE; por las licencias extraordinarias prolongadas 


de las Sras. María Micaela SOMMARIVA, Constanza GlGENA y María Luisa 


JURGENS y el pase dispuesto por Acuerdo Reglamentario N° 1171 Serie "A" de fecha 


26/08/2013 de Teman Florencia BRL'NEL, María Florencia DOLCE, Maria Celene 


VILLARREAL, Sofía DÍAZ PUCHETA, Natalia GEROMETO, Victoria SORIA, 


) alisa WEND1CHANSKY. Mariano LOPEZ., María de las Mercedes SANDOZ, Mira 


...... j.i  :milce QU1SPE LESCANO, Marta Soledad FRANCESCH1NA, Fernando REYES 


:-..,..› UEJELE, Ana Laura CEBALLOS. kan Manuel DE DOMINGO y Valeria Judith 


OLIVA. Por lo expuesto este Tribunal Superior estima viable los contratos solicitados, 


asimilados al cargo de MERITORIO. Por no contar con el respectivo Orden de Mérito, 







2 °lett 
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51.4.  


los agentes a contratar fueron seleccionados según lo resuelto en el Acuerdo N° 371 


Serie "A" de fecha 06/06/2016 el que dispone que los órdenes de mérito aprobados por 


Acuerdo N° 338 Serie -A" del 04/07/2014 correspondientes a los aspirantes en 


condiciones de ser designados en los cargos de Meritorios en el área jurisdiccional 


Programa 920 de los Centros Judiciales de Capital e Interior de la Provincia puedan ser 


utilizados también para la cobertura de cargos de Meritorios para cumplir funciones de 


Sumariantes Programa 921 en las Unidades Judiciales de la Dirección General de 


Policía Judicial. Por ello y lo dispuesto por los artículos 166 inc. 20 y 7° de la 


Constitución Pcial y 12 inc. 1°, 4° y 20° de la Ley Orgánica del Poder Judicial N°8435. 


Sing--
InVE: a) CONTRATAR asimilados al cargo de MERITORIO, 


atento lo dispuesto por el Acuerdo N°  371 Serie "A" de fecha 06/092016, a partir del "t._  
- 


01 de septiembre del año en curso y hasta el 31 de marzo del 2017, en la Dirección di 


)`: 


de Sumarios y Asuntos Judiciales de la Dirección Gral. de Policía Judicial, a los Sres(-- 


Paula C llstt 	
(M.1 N° 35.054.336); Mait Rocío A-E-1111111.41\„. 


(Mi N° 36.478.807);Mar_Icke..--lati-1•713--LEGA'S (Ml N° 35.674.081 ); Carla 	03 o g.  
o>' 00 


DEMMEL SCAG1,10171 (M.1 N' 35.967.902); Guillenr_aLAS   


(Mi N° 36.354.946); JTioriatha Yair lUEL 
 M"A (M.1 N°  35.673.178); 	III?. 
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HIDALGO (M.1 N° 36.240.384); María Clara SCOCCQ (M.1 N° 34.815.540); 


Wanda Lia RODRIGUEZ (141.1 N° 37.374.379); Maximiliano Hernán  


MALDONADO (M.1 N° 36.354.798); Iobanna SARMIENTO (Mi N° 34.189.152); 


Maximiliano BONAVERI (Mi N° 36.309.446); Sofía BAROVERO (M.I 


33.365.209); Pedro Héttor SALAZAR (Mi N° 30.901.404) y Gabriel Lucas 


MACIAS (M.I N° 33.800.724). Rigen para los mismos las disposiciones vigentes para 


los empleados judiciales, excepto la de estabilidad en el empleo; debiendo acreditar en 


el término de tres meses el apto médico preocupacional, certificado expedido por el 


Registro de Deudores Alimentarios Morosos de acuerdo a lo establecido por Ley N' 


8892 y su modificatoria N' 9998 y demás documentación exigida para el ingreso. b) La 


suma de remuneración mensual pactada será Inamovible durante el término de duración 


de los contratos, excepto que disposiciones legales determinen un incremento en el 


cargo al cual están asimilados, practicándose los descuentos de Ley. c) La jornada 


laboral se establece en cuarenta (40) horas semanales, o según lo disponga la Directora 


General de Administración y Recursos Humanos, conforme la Ley 8765. cl) El Tribunal 


Superior de Justicia, se reserva el derecho de rescindir anticipadamente los presentes 


contratos de personal, comunicándolo fehacientemente a los agentes, con una 


---\\ anticipación  mtnima de cinco (05) días hábiles. Por su parte, los contratados deberán 
f 
} comunicar en forma fehaciente y con quince (15) citas de anticipación su voluntad de 


1, rescindir la presente contratación. e) La notificación del presente acuerdo a los 


contratados significa el pleno conocimiento por parte de los agentes de todas las 


condiciones contractuales, prestando los mismos su pleno consentimiento a todas ellas, 


como expresión de su voluntad contractual. f) El gasto que demande el cumplimiento de 







Certifico: Que la yesente fotocopio 
es atitenlica cle 	-inal, doy fe 
San Luis. 6. 	OS ./..4140... 


Castro Oc o 


vi 	o de Son Luis 
"i 


los presentes contratos se imputará a Jurisdicción 300, Programa 921, Partidas 01-02-


01. Grupo 28, Cargos 090 del P.V. g) Notifiquese a los interesados. Comuníquese a la 


Fiscalía General de la Provincia y al Director General de Policía Judicial. Tomen razón 


las Oficinas de Liquidación de Sueldos del Área de Administración, de Personal, 


Concurso y Junta de Calificaciones, todas pertenecientes al Área de Recursos 


Humanos.- 


Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el 


Señor Presidente y los Señores Vocales con la asistencia de la Señora Directora General 


del Área de Administración a cargo de la Administración General, Cra. Beatriz María 


ROLAND de MUÑOZ.- 


Dr, DOMINGO JUAN SESIN 
PRESIDENTE 


TRIBUNAL SUPERM DE JUSTICIA 


Dre. AIDA TARDITTI 
VOCAL DEL *AMURA'. SuPERNIR oE Junco. 


Dra. M. DE LAS MERCEDES BLANC de ARABEL 
VOCAL DEL TIMUNAL SUPEPJOR DE JUSTICI 


Dr. SEBASTIAN CRUZ LÓPEZ PERA 
VOCK DEL TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA 


Cte. BEATRIZ 1A RUANO DE MUÑOZ 
OiRECTDRA GENERAL MEA DE ADIAINISIRPCION 


A CARGO DE LA 
ACGAINISTRACJON GENERAL 







ADM 6565/19 


"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019" 


RESOLUCIÓN N° 1 8 6-STJSL-SA-2 O 1 9.- 


San Luis, veintisiete de junio de dos mil diecinueve.- 


VISTO: el informe de la Dirección de Recursos Humanos, en relación a la 


prolongada ausencia del Dr. Carlos Alberto Leloutre, Agente de Fiscalía de la 


Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la Localidad de Concarán, por 


razones de salud, resulta de imperiosa necesidad, a fin de asegurar el debido 


servicio de justicia -art. 214 inc. 5 de la Constitución Provincial-, reemplazar 


interinamente al Dr. Leloutre, ya que de continuar aplicándose el régimen de 


subrogaciones ordinario, los Funcionarios llamados a subrogar la referida 


Fiscalía, sufrirían tal recargo de tareas que impactaría negativamente en los 
requerimientos de los justiciables.- 


Que conforme a lo dispuesto en el art. 42 inc. 29 de la Ley Orgánica de 
Administración de Justicia, el Superior Tribunal debe determinar la forma de 


reemplazo en caso de licencia, ausencia, fallecimiento, renuncia, cesantía u 
otro impedimento de Magistrados, Funcionarios y Empleados.- 


Que a esos efectos, y a fin de garantizar la idoneidad para el cargo, se 


hace necesario considerar, por analogía, lo previsto en el art. 14 de la Ley NI° 


VI-0615-2008, en cuanto dispone que la designación provisoria debe recaer en 


alguien que oportunamente se haya sometido a la Comisión de Evaluación 


Técnica y haya sido calificado como recomendable para el cargo por el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia.- 


Que el Dr. GABRIEL LUCAS MACIAS, DNI N° 33.800.724, ha sido 
calificado como recomendable en el año 2018, por el Consejo de la 


Magistratura, para el cargo de Agente Fiscal, conforme surge del Acta N° 64 de 
fecha 02/11/2018.- 







Que en consecuencia, es que habiendo el Dr. Gabriel Lucas 
Macias aceptado el ofrecimiento de este Alto Cuerpo para desempeñar 


provisoriamente el cargo de Agente Fiscal de la Tercera Circunscripción 


Judicial, resulta factible avanzar con la designación interina de dicho 
profesional.- 


Por ello, el Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en uso 


de sus facultades y ad referéndum de posterior Acuerdo; 


RESUELVE: I.- DESIGNAR interinamente al Dr. Gabriel Lucas Macias, DNI 


N° 33.800.724, para que preste funciones como Agente Fiscal de la Fiscalía de 


la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento Concaran, inter dure la licencia 


por razones de salud del Dr. Carlos Alberto Leloutre, FIJANDO, a esos efectos, 


fecha de juramento para el día 02 de Julio del corriente año, a la hora 12:00, en 


la Sala de Acuerdos del Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio N° 934 de la 


ciudad de San Luis.- 


ESTABLECER que la Oficina de Protocolo y Ceremonial 


arbitre las medidas pertinentes para la realización del acto de juramento 


dispuesto en la presente Resolución.- 


HÁGASE SABER.- 


La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en Sistema de Gestión Informático, 
por el Dr. Carlos Alberto Cobo, Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 
San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 Acuerdo N° 61/2017.- 


DRH 







Que en consecuencia, y habiendo el Dr. Gabriel Lucas Macías 


aceptado el ofrecimiento de este Alto Cuerpo para desempeñar 
provisoriamente el cargo de Agente Fiscal N° 1 de la Segunda Circunscripción 
Judicial, resulta factible avanzar con la designación interina de dicho 


profesional.- 


Que, asimismo y en consideración al correspondiente acto de 


juramento, debe tenerse presente lo establecido en el Punto IX del Protocolo 
de Prestación del Servicio de Justicia -aprobado por Acuerdo N° 247/2020, 


motivado en la pandemia del virus COVID-19. Por ello; 


St- I) DESIGNAR interinamente al Dr. GABRIEL LUCAS 


MAGIAS, DNI N° 33.800.724, para que preste funciones como Agente Fiscal N° 
1 de la Segunda Circunscripción Judicial, inter dure la designación de carácter 


provisoria del Dr. Maximiliano Bazla Cassina como Fiscal de Cámara N° 1 de la 


Primera Circunscripción Judicial, dispuesta en el Punto I) del Acuerdo N° 


45/2021.- 


II) ESTABLECER que el Dr. Gabriel Lucas Macías preste 


juramento el día 1 de marzo de 2021, a las doce horas (12:00), en la Sala de 


Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia y que la Oficina de Protocolo y 
Ceremonial y Dirección de Prensa y Comunicación Institucional arbitren las 


medidas pertinentes para la realización del referido acto, teniendo presente lo 
establecido en el Punto IX del Protocolo de Prestación del Servicio de Justicia 


-aprobado por Acuerdo N° 247/2020- y las medidas de prevención motivadas 


en la pandemia del virus COVID-19 a los fines de garantizar su observancia y 


en el Acuerdo NI° 51812017, respectivamente.- 


III) DISPONER que, por Dirección de Recursos Humanos, se 


publique el presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial 


de la Provincia en el link "Acuerdos" y en el Boletín Oficial y Judicial de la 


Provincia por un (1) día.- 


IV) NOTIFICAR a Dirección de Recursos Humanos para la 


continuidad del trámite, comunicaciones y publicaciones que correspondieren.- 







ADM 10426/21 


"PROTOCOLO DE ACUERDOS 2021" 


ACILERDsucid.- En la Provincia de San Luis, a VEINTICINCO días del 


mes de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO, los Sres. Ministros del Superior 
Tribunal de Justicia, Ores. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, ANDREA 


CAROLINA MONTE RISO, JORGE OMAR FERNÁNDEZ, DIANA MARIA 
BERNAL y CECILIA CHADA.- 


DIJERON:  Visto que por Acuerdo N° 45/2021 se designó con carácter 
provisorio en el cargo de Fiscal de Cámara N° 1 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a partir del día 22 de febrero de 2021 hasta que se cubra la vacante 


correspondiente o en su defecto se cumpla el plazo de seis (6) meses, al Dr. 
Maximiliano Bazla Cassina, quien se desempeñara como Agente Fiscal N° 1 de 
la Segunda Circunscripción Judicial, por lo cual resulta de imperiosa necesidad, 


a fin de asegurar el debido servicio de justicia -art. 214 inc. 5 de la Constitución 
Provincial-, designar, en el referido cargo de Agente Fiscal, un reemplazante 
con carácter interino.- 


Que conforme a lo dispuesto en el art. 42 inc. 29 de la Ley Orgánica 
de Administración de Justicia, el Superior Tribunal debe determinar la forma de 


reemplazo en caso de licencia, ausencia, fallecimiento, renuncia, cesantía u 
otro impedimento de Magistrados, Funcionarios y Empleados.- 


Que a esos efectos, y a fin de garantizar la idoneidad para el cargo, 
se hace necesario considerar, por analogía, lo previsto en el art. 14 de la Ley 
N° VI-0615-2008, en cuanto dispone que la designación provisoria debe recaer 


en alguien que oportunamente se haya sometido a la Comisión de Evaluación 
Técnica y haya sido calificado como recomendable para el cargo por el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia.- 


Que el Dr. Gabriel Lucas Macías, DNI N° 33.800.724, ha sido 
calificado como recomendable en el año 2018, por el Consejo de la 
Magistratura, para el cargo de Agente Fiscal, conforme surge del Acta N° 64 de 
fecha 02/11/2018.- 







Con lo que se dio por terminado el acto.- 


DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 











DECRETO N° 	5568 	-MJGvC-2021.- 
SAN LUIS, 23 de septiembre de 2021 


VIST O: 


CONSIDERANDO: 


El EXD-0000-8180294/21; y, 


Que se hace necesario designar al señor GABRIEL 
LUCAS MACIAS, D.N.I. N° 33.800.724, como encargado del Instituto Provincial de 
Reinserción Social (I.P.Re.S) dependiente del Programa Derechos y Garantías 
Constitucionales del Ministerio de Justicia, Gobierno y Culto; 


Por ello yen uso de sus atribuciones, 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 


Art. 1°.- Designar a partir del 23 de Agosto de 2021, al señor GABRIEL LUCAS 
MACIAS, D.N.I. N° 33,800.724, como encargado del Instituto Provincial 
de Reinserción Social (I.P.Re.S) dependiente del Programa Derechos y 
Garantías Constitucionales del Ministerio de Justicia, Gobierno y Culto.- 


Art. 2°.- Establecer que el señor GABRIEL LUCAS MAGIAS, D.N.I. N° 
33.800.724, percibirá una remuneración mensual equivalente a la fijada 
para el cargo de Grupo 7 de la denominación de cargos para el personal 
superior. - 


Art. 3°,- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Programa Capital 
Humano, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P.), 
Programa Derechos y Garantias Constitucionales, Instituto Provincial de 
Reinserción Social (I.P.Re.S) y al interesado.- 


Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Justicia, Gobierno y Culto, el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda Pública y la señora Jefe de Gabinete de Ministros. - 


Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. — 


ES COPIA:  


DR. ALBERTO JOSE RODRIGUEZ SAA 
DR. FABIAN ANTONIO FILOMENA BAIGORRIA 


C.P.N. ELOY DIEGO ROBERTO HORCAJO 
C.P. MARIA NATALIA ZABALA CHACUR 











ADM 11858/22 


"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2022" 


RESOLUCIÓN N° 03-STJSL-SA-2022 -  


San Luis, veintisiete de enero de dos mil veintidós. - 


VISTO.  la  promulgación de la Ley N° IV-0086-2021 "LEY ORGÁNICA 


DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS" 


publicada en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia del día 10 de 


septiembre de 2021, fecha a partir de la cual entró en vigencia, conforme al art. 
129 de la misma.- 


Que la referida normativa establece en el art. 30 la nueva estructura 


orgánica del Poder Judicial, específicamente los organismos letrados de las 


tres circunscripciones judiciales, su competencia territorial y lo relativo a sus 
asientos.- 


Que por su parte, la Ley N° IV-1052-2021 "LEY ORGÁNICA DEL 


MINISTERIO PÚBLICO" dispone los principios de organización y 


funcionamiento del Ministerio Público, los que se entenderán como regulación 


propia y complementaria de la Ley Orgánica de Administración de Justicia -art. 
1°- y establece en el art. 7 la estructura funcional señalando, que además del 


Procurador General y el Defensor General, el Ministerio Público estará 


integrado por el conjunto de funcionarios que en número y distribución indica la 


Ley Orgánica de Administración de Justicia, los que actúan ante cada estrado 
conforme se determina en dicho artículo.- 


Que el art. 128 de la Ley N° IV-0086-2021 dispone: 'Diferir la entrada en 
vigencia de los Artículos de aplicación al fuero penal previstos en la presente 


Ley, los que empezarán a regir a partir del día 01 de febrero de 2022, 


autorizándose a los órganos competentes a realizar los procedimientos de 


selección para cubrir la totalidad de los cargos en ese ámbito competencial." Y 
el art. 125 prescribe: "A los fines de dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley, y además de las facultades previstas en la 







Constitución de San Luis, durante los DOS (2) primeros años de vigencia de 


esta Ley, el Superior Tribunal de Justicia deberá realizar la redistribución 


funcional, abrir o cerrar oficinas, asignar funciones y reorganizar despachos 


siempre utilizando los recursos humanos y materiales disponibles al momento 


de la sanción de la presente Ley, con excepción de aquellos cargos creados 


por la presente que, por su especialidad, no fuere posible cubrir con la 


estructura actuar.- 


Que en ese marco normativo el Superior Tribunal, por Acuerdo N° 386-


STJSL-SA-2021, estableció lo pertinente para las correspondientes 


redistribuciones funcionales en los actuales Organismos del Fuero Penal y del 


Ministerio Público, considerando las nuevas competencias material y territorial, 


a fin de determinar las vacancias de cargos que oportunamente se 


comunicaron al Consejo de la Magistratura de la Provincia, entre ellos de Fiscal 


Multifuero de la Primera Circunscripción Judicial, cuyo concurso se encuentra 


en trámite.- 


Que el artículo 21 de la Ley N° IV-0086-2021 establece:" (...) Para los 


casos de licencias mayores a TREINTA (30) días o vacancias, el Superior 


Tribunal de Justicia podrá designar un reemplazante con carácter provisorio. 


La designación provisoria debe recaer en alguien que oportunamente se haya 


sometido a la Comisión de Evaluación Técnica que por ley corresponda y haya 


aprobado el examen, habiendo sido calificado como recomendable para el 


cargo a cubrir. El Juez o Funcionario Judicial Provisorio durará en el cargo 


hasta que se cubra la vacante o en su defecto se cumpla el plazo máximo de 


UN (1) año."- 


Que ante lo expuesto, y a fin de asegurar el debido servicio de justicia 


-art. 214 inc. 50 de la Constitución Provincial-, resulta necesaria efectuar la 


designación provisoria para cubrir tal cargo.- 


Que a esos efectos, cabe considerar que el Dr. Gabriel Lucas Macías, 


ha sido calificado como Recomendable por el Consejo de la Magistratura para 


el cargo de Fiscal de la Primera Circunscripción Judicial, en fecha 02/1112018.- 







Por ello y conforme a lo dispuesto en los arts. 12, 21,40 inc. 7 y 125 de 
la ley IV-0086-2021; la Sra. Presidente en feria del Superior Tribunal de 
Justicia, con habilitación de feria y ad referéndum de posterior Acuerdo; 


RESUELVE:  I) DESIGNAR, con carácter provisorio, al Dr. Gabriel Lucas 
Macías, DNI N° 33.800.724, en el cargo de Fiscal Multifuero de la Primera 
Circunscripción Judicial, inter se designe el Funcionario titular o en su defecto 
se cumpla el plazo máximo de un año, lo que ocurra primero, FIJANDO el 
correspondiente acto de juramento para el día 01 de FEBRERO de 2022 a la 
hora 09:30 en el Salón Blanco del Palacio de Justicia.- 


II) DISPONER que la Unidad de Protocolo y Ceremonial y la 
Oficina de Prensa y Comunicación Institucional arbitren las medidas pertinentes 
para la realización del referido acto de juramento, teniendo presentes las 
medidas de prevención e higiene motivadas en la pandemia del virus COVID-
19 a los fines de garantizar su observancia y los arts. 46 inc. 37 y 104 inc. a) 
ap. 9 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia.- 


III) DETERMINAR que por Secretaría Administrativa se notifique 
la presente Resolución al profesional designado y a todos los organismos del 


Poder Judicial Provincial; se comunique al Boletín Oficial y Judicial de la 
Provincia, para su publicación por un día, y que por Dirección de Recursos 


Humanos se publique en la página web institucional del Poder Judicial de la 
Provincia en el link "Acuerdos", 


La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. 
ANDREA CAROLINA MONTE RISO, Presidente en feria del Superior Tribunal 
de Justicia, no siendo necesaria la firma manuscrita.- 
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f A N° 86.:-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nornbre, a 


cho dia$ del mes de diciembre del ano dos mil diecisiete, se reúnen en 
parto de Presidencia del Consejo de la Magistratura, los integrantes 


..1:11 nulo de la Magistratura, Oía. Martha Raquel Corvalán, Presidente del 


. 	de la Magistratura de la Provincia de San Luis y los Ores.: María 
.3 »I Pdiacros Gonella, Fernando Aiberto Rodriguez, Leandro Alfonso Callo 
• t ,  s,i .1 l'esto Nader AH, Ernesto Alvaro Rodríguez, y por videoconferencia 


r,r Tercera Circunscripción Judicial los Dres. Sandra Elizabeth 
3. 	isc. EtUa Liliana Fernández y Carlos Alberto 


4.r.in el objeto de la convocatoria, que fuere comunicado en la 


$ crlacrurr, se procede al control del cumplimiento de los requisitos 
•s: 	Isie de rus prelensos inscriptos para el cargo "DEFENSOR DE 


i'ut1RES. 	ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL, 
CORRC CC IONA.L Y CONTRAVENCIONAL, CON COMPETENCIA EN LOS 
DrPaRrArytENTOS JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON, CORONEL 
t•NrriCtLf S Y BELGRANO, DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JjtaiCIAL DE La PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN 


t•,•• • 1, ,tritióte thieritir a los postulantes, conforme a la planilla que como 
siir 	pilrle de la presente; y no admitir la postulación al Dr. José 


r 	 Pereí att.::10 a no haber cumplido, previo al cierre del periodo de 
a la leona, con la intimación que se le hiciera de actualizar la 


. dpeallaCielti iru :igenle de la carpeta de antecedentes a la cual el referido 
3. • 	t.e refluirá a los fines de la inscripción y al Dr. Calderón Rodrigo 


t lin ,  .3: 	aiunio u que el referido profesional no se encuentra matriculado 
• 1,:v.egru ou Abogados. --------- 


su ve., . 	itencron a la advertencia de omisiones patkiales por parte de 
▪ p0t11311Wb que se admiten al Concurso para el referido cargo, en lo 


•I•eci.i a la pri_sentación de la documentación que debla acomparlarse 







al momento de la inscripción y en cuanto al cumplimiento en la presentación 
por parte de los postulantes inscriptos de los Informes previstos por el inc. c) 
del art 4 de la Ley N° VI-0615-2008, se resolvió que no se requieran los 
mismos como documentación a presentar al momento de la inscripción, no 
obstante se oficie a los Organismos respectivos en los términos de la referida 
normativa a fin de que informen en relación a los postulantes que resulten 
admitidos. Y que por Presidencia se intime para que se subsane y/o 
actualice, en el término de 48 hs. en relación al resto de la documentación.— 


Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI-
0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un 
examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en 
un cargo de igual rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera 
fuera la jurisdicción, a someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 


de la citada normativa.---------- ------ 	 ------- 


Posteriormente, conforme a lo dispuesto por los Arts. 11 de la Ley VI-0615-
2008 y 196, 199 inc. 1) y 200 de la Constitución Provincial, luego de haber 
analizado los antecedentes e informes del Art. 4 inc. c) de la Ley Vi-0615-
2008, como asi también los informes resultantes de los estudios médicos 
fisicos y psicológicos-psiquiátricos de los postulantes que han resultado 


RECOMENDABLES para el cargo de "DEFENSOR DE POBRES, 


ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 


CONTRAVENCIONAL CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO 
GENERAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 


MERCEDES", Dres. MaciaS Gabriel Lucas, Pradel Eliana Carla y Scarone 
Macarena, se da inicio a la deliberación pertinente. Finalizada la misma se 
resuelve por los Señores Integrantes del Consejo de la Magistratura (con 
voto), que la Tema para el referido cargo quedará conformada de la siguiente 


manera: 







yc.:sentar', poi ante mi, doy fe. 
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La macias Gabriel Lucas - DNI N°33.800.724 
Piad& Eliana Carla - DNI N°31.342.998 


1. 4 nvolo,,:mcídona= PNI N°33.080.366 


se dispone la comunicacion de la Tema: con la remisión de 


. 	ticlivos aniecedentes e informes analizados al Poder Ejecutivo 


• , 	) su postegior comunicación al Superior Tribunal de Justicia-- 


1 u: _uno, se pone en conocimiento de los Sres. Consejlros que en.relación 


uds ItilUfMCS que solicita mediante oficios el Consejo dé la Magistratuni(en 


;ailvd del an. 4 de la Ley N° VI-0615-2008) se ha incorimrado al.Programa 


L'olida, humano del ministerio de Hacienda Pública, a fin de que comunique 


ia eAistenJiJ de sanciones de cualquier tipo respecto de los 


admiudos s oue se desempenan en el Poder Ejecutivo Provincial, 


1;t:iii se ICSUtthiC por parte del Consejo que tal Informe se requiera a. 
10 	de Sumatios Administrativos del Poder Ejecutivo Provincial.-- 


sielide pura may,, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 
1.1..ados, filmando los Integrantes • I Consejo de la Magistratura 







Universidad que 
otorgó el título de 


abogado  


D.N.I 
NOMBRE Y APELLIDO 


Agundez Nadia Noemí 31.668.873 Universidad Católica 
de Cuyo 


Banó Luciana Paola 34.060.095 Universidad de 
, Mendoza 


Chiesa Sebastián Enrique 


Del Viso Yanina Vanesa 


Farinazzo Tempestini Matias 


Manuel 


Gatita Maria Eugenia 


Guevara Carolina Eliiabeth 


30.345.533 


30.211.183 


31.542.537 


25.565.448 


25.700.355 


Universidad Católica 
de Salta 


Universidad Católica 
de Cuyo 


Universidad Católica 
de Cuyo 


Universidad Nacional 
• 


de Córdoba 


Universidad Católica 
1 	de Cuyo 


Luquez Laura Cecilia 


Macias Gabriel Lucas 


22.543.070 


33.800.724 


Universidad Nacional 
i 	del Litoral 


Uriiversidad Nacional 
de Córdoba 


Navarini Busti Leonardo 32.915.966 Universidad Católica 


LISTADO DE POSTULANTES INSCRIPTOS AL CARGO DE: 


"DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO 


PENAL, 	CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL, CON 


COMPETENCIA EN LOS DEPARTAMENTOS JUAN MARTÍN DE 


PUEYRREDÓN, CORONEL PRINGLES Y BELGRANO, DE LA 


PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y 


ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 
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ACTA N° 64.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a dos 
días del mes de noviembre del año de dos mil dieciocho, siendo las ocho horas 
(08.00 hs) se reúnen en Despacho de Presidencia, sito en el Palacio de Justicia, 
los integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo 
N° 784/18 del Superior Tribunal de Justicia, Ores. Fernando Alfredo Guzzo 
Villegas, Gonzalo Nazar Boulin y Gustavo Walter Anibal Stroppiana y los 
integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente 


del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis y los Ores. Fernando 
Alberto Rodriguez, Victor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Carlos 
Alberto Leloutre y por videoconferencia desde la Segunda Circunscripción 
Judicial el Dr. Marcelo Eduardo Olagaray y desde la Tercera Circunscripción 
Judicial la Dra Elba Liliana Fernández, a fin de realizar las Audiencias Públicas 
de conocimiento personal y examen verbal, que se videograban, de los 
concursantes para cubrir el cargo de "AGENTE FISCAL N° 1 DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", para el que se han presentado los Dres. 
Clement Fabricio Adrian, Duran Marta del Valle, Estrada Marcelo Javier, 
Gallardo Rodrigo Lionel, Maclas Gabriel Lucas, Suarez Victoria Celeste y 
Zabala Chacur Maria Eugenia.- 


Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación Técnica 
se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 
posteriormente al Consejo de la Magistratura. Seguidamente se procede a la 
evaluación final de los Integrantes del Consejo con voto, Ores. Lilia Ana Novillo, 
Fernando Alberto Rodríguez, Victor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 
Piguillem y por videoconferencia desde la Segunda Circunscripción Judicial el 
Dr. Marcelo Eduardo Olagaray y desde la Tercera Circunscripción Judicial la 
Ora Elba Liliana Fernández, resolviendo que adhieren al referido Dictamen, 
para el cargo de "AGENTE FISCAL N° 1 DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", por lo que resultaron RECOMENDABLES 
los Ores. Duran Maria del Valle, Mecías Gabriel Lucas y Zabala Chacur Maria 
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Eugenia y resultaron NO RECOMENDABLES los Ores, Clement Fabricio 
Adrian, Estrada Marcelo Javier, Gallardo Rodrigo Lionel y Suarez Victoria 
Celeste.- 


Disponiendo que por Secretaria se proceda a notificar el Acta en la parte 
pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes presentes 


y mediante la publicación de éste Acta en la página Web del Consejo de la 
Magistratura. 	 


No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados, 
firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los postulantes 
presente por ante mí, d fe. 







ACTA N° 04.-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 


treinta y un días del mes de mayo de dos mil diecinueve, se reúnen los 


integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente 


del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, y los Dres. Julio 


Cesar Fagés, Francisco Javier Esteves Luco, María Virginia Palacios Gonella, 


Fernando Alberto Rodríguez, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth 


Piguillem, Diego Martín González y Luis Marcos Martínez. 


Iniciado el acto se procede al análisis de: 


• CONFORMACION DE TERNAS PARA NOMBRAMIENTOS DE 


CONCURSOS EN TRÁMITE: 


1) AGENTE FISCAL N° 1 CON ASIENTO EN SAN LUIS DE LA PRIMERA  


CIRCUNSCRIPCIÓN: Se encuentran incluidos como postulantes 


recomendables los Dres. Ricardo Barbeito, Durán María del Valle, Macías 


Gabriel, Zavala Chacur María Eugenia, Olguín José Alberto, Palacio 


Fernández Marcelo E. y Arabena Sebastián Arnaldo, resolviéndose que la 


terna queda conformada con los siguientes profesionales: Dres. Barbeito 


Ricardo, Durán María del Valle y Zavala Chacur María Eugenia. En su 


oportunidad, se elevará por Presidencia al Poder Ejecutivo Provincial.- 


2) DEFENSOR DE POBRES ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL.  


CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL N° 2 CON ASIENTO EN VILLA  


MERCEDES: Visto lo comunicado en fecha 21/03/2019 por el Poder 


Ejecutivo de la Provincia de San Luis en respuesta al oficio N° 13-CM-


2019, manifestando que no se seleccionó pliego del concurso para cubrir el 


referido cargo, y considerando que se encuentran incluidos como 


postulantes recomendables los Dres. Farinazzo Tempestini Matías Manuel, 


Guerrero Moyano Gabriela Belén, Mecías Gabriel Lucas, quienes ya fueron 


ternados, y Pradel Eliana Carla, no incluida en la anterior terna, se resolvió 







que la nueva terna queda conformada con los siguientes profesionales: 


Ores. Pradel Eliana Carla, Farinazzo Tempestini, Matías Manuel y Mecías 


Gabriel Lucas. En su oportunidad, se elevará por Presidencia al Poder 


Ejecutivo Provincial.- 


. TRASLADOS A PROPONER: 


Que, ante las presentaciones efectuadas en los autos caratulados 


"DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INCAPACES N° 1 DE LA 


PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD 


DE SAN LUIS" por los Dres. Privitera Sebastián y Schmid María Eugenia, 


mediante las cuales solicitan se los designe y traslade, respectivamente, 


para cubrir el cargo antes mencionado en virtud de haber sido designados 


para idéntico cargo de competencia material y grado; se advierte que el 


art. 199 inc. 1 de la Constitución Provincial, en cuanto establece que es 


función del Consejo de la Magistratura: "Proponer por terna al Poder 


Ejecutivo, el nombramiento y traslado de los magistrados judiciales y 


titulares del Ministerio Público, que se especifican en el artículo 196 


segunda parte", interpretado literalmente respecto de los "traslados" 


conduce, aplicando las reglas de la lógica, a un resultado imposible, por 


cuanto la condición de "trasladable" solo puede ostentada quien ocupa o 


está designado en un cargo de igual competencia, lo que exigiría la 


concurrencia de la voluntades de tres sujetos que revistiendo tales 


condiciones pretendan concomitantemente ser trasladados a un mismo 


cargo, supuesto que conforme a las máximas de la experiencia, en la 


realidad no acontece, por lo que la aplicación literal que consideraría que 


es necesaria "tema" para un "traslado" es inaceptable pues la norma se 


tornaría en no operativa. 


Esto conlleva a la necesidad de que para su aplicación se efectúe una 


interpretación acorde a la realidad y a la evidente finalidad de la norma, 







siguiendo las pautas de la Corte Suprema de Justicia la Nación, en cuanto 


a que "No es un método recomendable atenerse estrictamente a las 


palabras de la ley, ya que lo que debe rastrearse, en procura de una 


aplicación racional, es el espíritu que las informa, a fin de aventar el riesgo 


de un formalismo paralizante y de determinar lo que la norma ha querido 


mandar jurídicamente (V. Fallos: 300417)" y que "Un precepto legal no 


debe ser aplicado literalmente sin una formulación circunstancial previa 


conducente a su recta interpretación jurídica, ya que, de lo contrario, se 


corre el peligro de arribar a una conclusión irrazonable (V. Fallos: 301-67)". 


Ante ello, y en consideración al objetivo que motivara el análisis de 


factibilidad de los traslados para cubrir cargos vacantes, de dar una 


respuesta más inmediata a los requerimientos del servicio de justicia de los 


Organismos que se encuentran en funcionamiento o en inminente 


habilitación, evitando erogaciones que implican la realización de tales 


concursos, es pertinente a fin de poder efectivizar los traslados de 


Magistrados y Funcionarios que prevé la Constitución Provincial haciendo 


operativa la norma, y ante la ausencia de reglamentación, considerar como 


orientador, lo regulado al respecto por el Consejo de la Magistratura de la 


Nación mediante Resolución N° 155/2000 que aprueba el REGLAMENTO 


DE TRASLADO DE JUECES. 


En consecuencia, entendiendo que los traslados a proponer al Poder 


Ejecutivo por el Consejo de la Magistratura exigirían la condición de ocupar 


o estar designado en cargo de igual grado y competencia material y que 


sea conveniente a los fines de garantizar la adecuada prestación del 


servicio de justicia, es que por mayoría se resuelve sería viable proponer 


los traslados que se soliciten para los cargos que se encuentren vacantes. 


Esto posibilitará, en caso de que el Poder Ejecutivo receptara las 


propuestas de traslados, cubrir con mayor inmediatez y de manera 







definitiva los cargos vacantes, con los actuales profesionales que cuentan 


con designación para tales cargos en Organismos en los cuales no es 


factible, actualmente, su puesta en funcionamiento, u ocupen cargos de 


igual grado y competencia material. 


Asimismo, es pertinente dejar sin efecto la convocatoria al concurso para 


cubrir el cargo de "DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E 


INCAPACES N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON 


ASIENTO EN SAN LUIS", cuyo período de inscripción aún no inicia, 


efectuándose la acción correspondiente en el sistema web de 
inscripciones. 


Se hace constar que los Dres. Maria Virginia Palacios Gonella y Fernando 


Alberto Rodríguez, manifiestan en relación a los traslados directos para 


cargos que no tengan llamado a concursos, que plantean formal oposición, 


solicitando el inmediato llamado para cubrir dichos cargos con estricto 


apego a la Constitución Provincial. 


Asimismo, se hace constar que el Dr. Víctor Endeiza se abstiene de emitir 
su voto. 


Por último, se resuelve mantener la suspensión, no efectuar el llamado a 


concurso, o disponer la suspensión, según corresponda al estado de los 


mismo¿, de los concursos para cubrir los cargos de Juez de Niñez y 


Adolescencia y Violencia, que se encuentran vacantes, a las resultas de la 


modificación legislativa a proponer, y disponer la reanudación de los 


concursos para cubrir los cargos de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 


JUZGADO DE FAMILIA N°1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 


JUDICIAL; "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO DE FAMILIA 


N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL" y "JUEZ DE 


PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO DE FAMILIA DE LA TERCERA 


CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN CONCARAN". 







• CARGOS PENDIENTES DE NUEVA CONVOCATORIA: 


JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL COMERCIAL, MINAS, 


LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 


CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL, CON JURISDICCIÓN Y 


COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 


DEPARTAMENTO AYACUCHO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 


JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN 


FRANCISCO, se ha resuelto posponer nueva convocatoria. 


DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LA 


SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON 


ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA Y CON 


COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY, se 


ha resuelto posponer nueva convocatoria. - 


JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL COMERCIAL, MINAS, 


LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 


CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 


COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 


DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN DE LA 


TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 


ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN, se ha resuelto 


posponer nueva convocatoria. 


- DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 


TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN 


MARTÍN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Y ASIENTO 







EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN", se ha resuelto mantener su 


suspensión. 


DEFENSOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON COMPETENCIA 


TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE 


LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Y ASIENTO EN LA 


LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA, se ha resuelto posponer su 


reanudación. 


- FISCAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 


ASIENTO EN SAN LUIS, se ha resuelto posponer su convocatoria. 


Por último, y luego de informada por Secretaría la cantidad de carpetas de 


antecedentes que obran en la misma dada la falta de retiro por parte de los 


postulantes de concursos anteriores, se resuelve, intimar a todos los 


postulantes de los concursos que tramita el Consejo de la Magistratura que 


se encuentren concluidos, al retiro de sus carpetas de antecedentes hasta 


el 1 de Julio de 2019, autorizando a la destrucción vencido dicho plazo. 


Publíquese la presente intimación en la página web del Consejo de la 


Magistratura yen el Periódico Judicial del Poder Judicial de la Provincia. 


No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 


indicados, firmando digitalmente los Integrantes del Consejo de la 


Magistratura presentes. 







ADM 10599/21 
"PROTOCOLO DE ACTAS 2021" 


Se hace constar que el día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, 


en el Palacio de Justicia, se reunieron, conforme a la convocatoria efectuada 


oportunamente, la Presidente del Consejo de la Magistratura, Dra. Andrea 


Carolina Monte Riso, y los integrantes de tal Cuerpo con voto, Dres. Fabián 


Antonio Filomena Baigorria, Eduardo Sebastián Cadelago Filippi, María Laura 


Cacace y Marcela Lujan Torres Cappiello. También, participaron, con voto, por 


videoconferencia, los Dres. José Luis Guiñazú, Moisés Benito Fara, Alejandro 


A. Alvarez Misisian, y las Dip. María Eva Morel y Mirtha Beatriz Ochoa, y sin 
voto la Dra. Erica Sabrina Pucciarelli.- 


Iniciada la reunión, siendo aproximadamente las ocho cincuenta horas 


(08:50 hrs.), el Consejo de la Magistratura procedió a evaluar integralmente los 


antecedentes (exámenes de idoneidad, informes de la Junta Médica, informes 


del art. 4 de la ley VI-0615-2008, formación académica y experiencia 


profesional de los postulantes recomendables para los cargos de: "AGENTE 
FISCAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL', 


Dres, Barbeito Ricardo, Durán María del Valle, Macias Gabriel Lucas, Navarini 
Busti Leonardo Gabriel, y Olguín José Alberto; 'DEFENSOR DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA E INCAPACES N° 1 DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL', Dres. García Silvina Daniela, Liendo 
Liliana Patricia, Mithiaux Cecilia Karina, Montiveros Garro María Agustina, 


Moran Silvia Olga, Privitera, Luis Sebastián, y Schmid, María Eugenia; 


'DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO 
PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL N* 2 CON 


COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, 


DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 


PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES', 
Dres. Agundez Nadia Noemí, Cifuentes Quiroga Stefania Silvina, Farinazzo 


Tempestini Matías Manuel, Mithiaux Cecilia Karina, Macias Cecilia Natalia, 


Olguín José Alberto, y Pradel Eliana Carla; 'JUEZ DE CAMARA DE 
APELACIONES EN LO PENAL Y CORRECCIONAL N° 1 DE LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL', Dres. Celdrán Pascual 







Agustín, Ehrlich, Sandra Gabriela, y Herrera Hernán Diego, resolviendo por 
mayoría conformar las ternas para los cargos de: "AGENTE FISCAL N° 2 
DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL', con los Dres. 
Barbeito Ricardo, D.N.I. N° 24.681.991; Macias Gabriel Lucas, D.N.I. N° 
33.800.724 y Olguín José Alberto, D.N.I. N° 24.299.115; 'DEFENSOR DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA E INCAPACES N° 1 DE LA PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL', Dres. García Silvina Daniela, D.N.I. N° 
33.515.841; Privitera, Luis Sebastián, D.N.I. N° 25.231.293; y Schmid, María 
Eugenia, D.N.I. N° 22.852.968; 'DEFENSOR DE POBRES, 
ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y 
CONTRAVENCIONAL N° 2 CON COMPETENCIA EN EL 
DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN 
LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES', Dres. Agundez Nadia Noemi, D.N.I. 
N° 31.868.873; Macias Cecilia Natalia, D.N.I. N° 29.049.916; y Pradel Eliana 
Carla, D.N.I. N°31.342.998.- 


Por su parte se resolvió conformar, por unanimidad, la terna para el cargo 
de; 'JUEZ DE CAMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 
CORRECCIONAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL", con los Dres. Celdrán Pascual Agustín, D.N.I. N° 21.910.334; 


Ehrlich, Sandra Gabriela, D.N.I. N° 17.987.834; y Herrera Hernán Diego, D.N.I. 
N°25.344.031.- 


Asimismo, y visto el decreto de designación de la Dra. María Claudia 
Uccello en el cargo de "Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, 


Comercial, Minas, Laboral, Penal y Correccional de la Tercera Circunscripción 
Judicial", se resolvió llamar a concurso para cubrir el cargo de 'JUEZ CIVIL, 
COMERCIAL, MINAS Y LABORAL DE LA TERCERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN". 


Por su parte, ante el decreto de designación del Dr. Juan Manuel 
Montiveros Chada, en el cargo de Juez de Instrucción en lo Penal N° 1 de la 
Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, con asiento en la Ciudad de 


San Luis, y la vacancia del Juzgado de Instrucción en lo Correccional N° 2 de la 
Segunda Circunscripción Judicial, se resolvió posponer la realización de los 


concursos para los cargos de Juez de los Juzgados de Instrucción en lo 







Correccional N°2 de la Primera y de la Segunda Circunscripción Judicial, hasta 


la primera semana del mes de octubre de 2021, en que se analizará 


nuevamente, dado el tratamiento por parte del Poder Legislativo de la 


modificación de la Ley Orgánica de Administración de Justicia, en cuyo 
anteproyecto no se prevé tal cargo. 


Lo que consta en la videograbación que se adjunta.- 


La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. lvanna 


Vanessa Albarado Magallanes, Secretaria del Consejo de la Magistratura, no 


siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 Acuerdc 61/2017.- 
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CERTIFICADO 
A través del presente se hace constar que la/el: 


Sr. MACIAS GABRIEL LUCAS 
Ha participado de la Jornada sobre el Nuevo Código Civil y Comercial, en los que se 
desarrollaron los siguientes temas: Tratados Internacionales incorporados a la Constitución, Rol 
del código Civil en el país, Codificación Civil de los países limítrofes y principales de Europa, La 
unificación, La Comisión designada, Síntesis del nuevo Código Civil y Comercial, Análisis de sus 
principales aspectos: En General: Fundamentos — Artículos - Aplicación de la ley en el tiempo.- Derecho 
NO Patrimonial: Matrimonio -• Unión convivencia' — Filiación.- Derecho Patrimonial: Obligaciones — 
Contratos. 
Dictada por el Dr. Domingo Antonio Viale, en el Auditórium "Juristas de San Luís" del 
Colegio de Abogados y Procuradores de la Ciudad de San Luís, el día 30 de Abril de 
2015.- 


San uís, 30 de Abril de 2015.- 


Dr. Domingo Antonio Viole 
Disertante 


Dr. 	GI 	Domeniconi 
Presiden 


Colegio de Abogados y Procuralores dele Ciudad de San Luis 
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Dra. Gabriela Oviedo e Helfenberger 
Academie Se&ttary 
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Child Protection 
DEVELOPMENT TRUST En Escuela de 


Especialización 
para la Magistratura 
y la Función Judicial 
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It is hereby certified that: 


GABRIEL LUCAS MAGIAS DNI 33.800.724 


Successfully cornpleted a workshop for the practical application of techniques to plan and observe video 
recorded interviews with children and adolescents to improve the quality of the evidence that is obtained. 
It vas held on September 11, 2019 in the in the judiciary of the Province of San Luis. 


Concarán, Argentina. 


Acuerdo No 416-STJ-2019 
Puntaje: 0,5 
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Dra. Martha Raquel Corvalán 
Director 


Schoolóf Speciallzation for the Magistracy 
asid the Judicial Function 
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CERTIFICADO 


Por cuanto: MACIAS LUCAS GABRIEL 
ha participado como ASISTENTE en el Taller de PERSPECTIVA DE GÉNERO, a cargo del 
Dr. Juan Manuel Cabral, que se ha realizado los días 14y 15 de febrero de 2019 en el SUM del 
Edificio "Dr. Tomás Jofré"del Juzgado Multifuero de Santa Rosa del Conlara. 
Se extiende el presente certificado que así lo acredita. 


Dra 	Ha Ana Novillo 
Presidente 


Instituto de Capacitación e Investigación 
"Dr. Tomás Jofré" 


• Manuel Cabral 
Replicador 
erspectiva de Género 
a de Justicia de la Nación 
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ercedes lanc de Arabel 
Directora - Centro de Perf. "Ricardo C. Núñez" 
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El Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" - Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, 
dependiente del Tribunal Superior de Justicia, certifica que: 


MACIAS, Gabriel Lucas Leg. 13275 


participó en calidad de Asistente en la siguiente propuesta académica: 


"MODALIDAD TALLER- VIOLENCIA FAMILIAR Y VIOLENCIA DE GÉNERO CON MODALIDAD DOMÉSTICA. 
Dr. CARLOS FERRER & Dra. AGUSTINA OLMEDO" 


realizada el/los día/s 25 de setiembre, en sede judicial CAPITAL, con una duración de 3 horas cátedra. 


Se extiende el presente CERTIFICADO, a los 26 días del mes de septiembre de 2017 en la Ciudad de Córdoba, República 
Argentina. 


Dr. Armand Seg do Andruet (h) 
Director - Área de Investigación 
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El Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez", dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, 
certifica que: 


MAC1AS, Gabriel Lucas Leg. 13275 


aprobó el siguiente Módulo Abierto Prioritario Autoadministrado (MAPA): 


"Derechos Humanos. Nociones fundamentales." 


realizado bajo la modalidad en línea desde d 1° de agosto al 27 de noviembre de 2018, con una duración de 30 horas reloj. 
Se extiende el presente CERTIFICADO, a los 29 días del mes de noviembre de 2018 en la Ciudad de Córdoba, República 


Argentina. 
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Dra. Mercedes ¶Blanc de Arabel 


Directora - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" 
Vocal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de Córdoba 
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El Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez", dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, 
certifica que: 


MACIAS, Gabriel Lucas - Leg. 13275 


aprobó el siguiente Curso Autoadministrado para Destinatarios/as Específicos/as (CADE): 


"Capacitación FIPE - elecciones 2019 -" 


realizado bajo la modalidad en línea, vigente desde el 3 al 26 de diciembre de 2018. Acredita 10 horas reloj. 
Se extiende el presente CERTIFICADO, a los 27 días del mes de diciembre de 2018 en la Ciudad de Córdoba, República 


Argentina. 


Umit Jcw/S01A4k 


Dra. Mercedes Wlanc de Arabel 


Directora - Centro der,Perfacionamiento "Ricardo C. Núñez" 
Vocal del Tribunal SuperiorfdelJusticia del Poder Judicial de Córdoba 
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FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES E INVESTIGACIÓN 


Curso sobre: 


"Temas 	altes dZs  4  parte especial. 
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Docentes a cargo: Dres. Sandio Abrál etNatalia Ilarliero,,ja»:d.E. De la Fuente, Horacio L. Dias, Edgardo A. Donna. 
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Buenos Aires, 30 de marzo de 2021 


L LUCAS 
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DECLARACION JURADA 


Conste por la presente que yo Gabriel Lucas Macías DNI 33.800.724 de 
profesión abogado, mat. 2502 DECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY que: 


a- No poseo bienes inmuebles. 
b- Poseo un automotor Citroen C.3 dominio AC-284 CC.- 
c- Mi estado civil es soltero, no me encuentro en relación de pareja ni poseo, 


hijos, no poseo bien ganancial alguno 
d- no integro ningún tipo de sociedad comercial u asociación civil, 
e- me encontré vinculado al estudio Jurídico Martínez Petricca & Asoc. Desde 


el año 2015 hasta 30 de agosto de 2016; 
f- declaro que mi padre ejerce la profesión de abogado y mi madre es 


empleada publica 	  


La presente declaración se efectúa para ser presentada ante las autoridades 


correspondientes del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis.-
San Luis, 27 de mayo de 2022 


ACLARACION:  (;?¿kuri cej 1 7  
N° DOCUMENTO: 	--))2 --dczo 4. Z  
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San Luis, 27 de mayo de 2022 
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San Luis 27 de mayo de 2022 


Certifico que el Dr. GABRIEL LUCAS MACIAS, se desempeñó como abogado 
desde el 03 febrero de 2015 hasta el 30 de agosto de 2016 en el estudio jurídico Martínez 
Petricca & Asoc. con domicilio en 9 de Julio 1046 PA Of. 29 de la ciudad de San Luis y General 
Paz 623 de la ciudad de Villa Mercedes.- 


Extiendo el presente certificado para ser presentado ente quien 
corresponda.- 


Saluda Usted atentamente.- 


Miguel Á 	art nez Petricca 
ado rna .553 
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